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ESTADO No. Fecha: 30/01/2023
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FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto Corre Traslado

003472016

27/01/2023

GERARDO VICENTE - PORTILLA 

ORDOÑEZ

TATIANA MARCELA MENESES 

FIGUEROA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y ordena pago de títulos.

Auto termina proceso por pago

013662017

27/01/2023

BYRON RICAURTE TAPIA

CARMEN - BENAVIDES IBARRA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Sentencia unica instancia

005512018

27/01/2023

OSCAR ANDRES- PANTOJA LOAIZA

LAURA MELISSA ESCOBAR ALBAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija fecha para remate

001672019

27/01/2023

MARCELA LILIANA - BASTIDAS 

SANTANDER

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

000122021

27/01/2023

ALEX FRANCISCO AYAL INSUASTY

CAJA DE COMPENSACION 

COMFAMILIAR DE NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

000212021

27/01/2023

LUIS FERNANDO TORRES DOICELA

CAJA DE COMPENSACION 

COMFAMILIAR DE NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

002722022

27/01/2023

EMILIO - ORTEGA JURADO

TORRES DEL PRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

007052022

27/01/2023

LIDIA HERMENCIA - MIRAMAG 

CHAMORRO

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

007052022

27/01/2023

LIDIA HERMENCIA - MIRAMAG 

CHAMORRO

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

000042023

27/01/2023

JOSE ANTONIO - CARANGUAY 

BURGOS

ELIA OLIVA - CIFUENTES NARVAEZ

Ordinario

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

000112023

27/01/2023

ELSA GENITH MOLINA ROSERO

MARIA ELENA PANTOJA DE YAQUENO

Abreviado

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

000252023

27/01/2023

GUILLERMO EDUARDO MARTINEZ 

FRANCO

ALVARO IGNACIO AGUILAR TORRES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

000262023

27/01/2023

JUAN PABLO FUERTES CHAGUEZAC

DANIEL JESUS OLIVA ACOSTA

Ordinario

001894152001

VS



014
ESTADO No. Fecha: 30/01/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento ejecutivo

000272023

27/01/2023

EDGAR G - ROBLES CHAMORRO

JOHAN ENRIQUE LAMBRAÑO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

000272023

27/01/2023

EDGAR G - ROBLES CHAMORRO

JOHAN ENRIQUE LAMBRAÑO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

000282023

27/01/2023

ZULLY JENNIFER BARRIENTOS 

ROSERO

COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

000282023

27/01/2023

ZULLY JENNIFER BARRIENTOS 

ROSERO

COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

000292023

27/01/2023

GLADIS YOMIRA - GUERRERO DEL 

ARCOS

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

000302023

27/01/2023

INTERCOM DE NARIÑO SAS

AZTECA TELECOMUNICACIONES 

S..A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

000312023

27/01/2023

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A.

Jorge Enrique Rosero Rosas

Verbal Sumario

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/01/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con la contestación presentada por la parte 
demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00347 
Demandante: Tatiana Marcela Meneses Figueroa 
Demandados: Vicente Portilla y Doris Yolanda Amaguaña  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que los demandados Vicente Portilla y Doris Yolanda 
Amaguaña presentaron contestación a la demanda, este despacho procederá a 
correr traslado de la misma a la parte ejecutante. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de contestación 
presentado por la demandada, por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre el mismo y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 30 de enero de 2023 

 

Secretario 



Secretaria.- 27 de enero de 2023.- Doy cuenta con el presente asunto y la solicitud de 

entrega de títulos que antecede. No existe embargo de remanente Sírvase proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares – Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2017-01366 
Demandante: Gladys Benavides Ibarra  
Demandado: Byron Ricaurte Tapia 
 
                      Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

La apoderada de la parte ejecutante en escrito que antecede solicita la entrega de 

títulos de depósito judicial por cuenta de la medida cautelar decretada a su favor.  

 

Revisado el portal de depósitos judiciales se encuentra que existen constituidos títulos 

judiciales a órdenes del presente asunto, por lo cual es procedente a la luz del artículo 

447 CGP ordenar su entrega hasta por el valor de las liquidaciones y costas 

aprobadas. 

 

De otra parte, se tiene que la suma de los títulos de depósito judicial existentes supera 

el valor de la última liquidación de crédito y costas aprobadas, por lo cual, corresponde 

ordenar la devolución del excedente al demandado y ordenar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y 

el archivo del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Pasto (N) 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ENTREGAR a la señora Gladys Benavides Ibarra identificada con C.C. 

27.386.800 los siguientes títulos de depósito judicial por valor de $ 1.966.202. 

 

TITULO FECHA VALOR 

448010000691446 28/12/2021 132.579,00 

448010000693911 03/02/2022 163.876,00 

448010000695804 02/03/2022 311.916,00 

448010000698428 31/03/2022 311.916,00 

448010000700686 29/04/2022 324.454,00 

448010000700917 02/05/2022 57.793,00 

448010000703397 31/05/2022 349.894,00 

448010000705613 28/06/2022 313.774,00 

 
 
 SEGUNDO. - ORDENAR el fraccionamiento del título Nro. 448010000708693 de 
fecha 27 de julio de 2022 por valor de $343.294, en los siguientes valores:  
 
-$ 84.782,78 en favor la señora Gladys Benavides Ibarra identificada con C.C. 
27.386.800 



-$ 258.511,22 en favor del demandado Byron Ricaurte Tapia identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.947.362. 
 
TERCERO. - ORDENAR la devolución al demandado Byron Ricaurte Tapia 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.947.362. la suma de $ 258.511,22por 
concepto de valor fraccionado en precedencia. Y de los siguientes títulos: 
 

TITULO FECHA VALOR 

448010000710579 29/08/2022 349.694,00 

448010000713618 30/09/2022 112.464,00 

448010000715888 31/10/2022 673.374,00 

 
 
 
CUARTO. - ORDENAR la terminación del proceso por pago total de la obligación de 
acuerdo a las razones expuestas en precedencia.  
 
QUINTO. - DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
auto de 04 de diciembre de 2017, consistentes en el   embargo y secuestro de la 
quinta parte que exceda el salario mínimo legal y demás emolumentos legalmente 
embargables, que devengue Byron Ricaurte Tapia identificado con cedula de 
ciudadanía No. 12.947.362, como empleado de la Fiscalía General de la Nación, 
centro de atención inmediata URI Pasto. 
 
 
SEPTIMO. - ORDENAR el archivo del proceso a la ejecutoria de la presente decisión 
previas las constancias en el libro radicador. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 30 de enero de 2023 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 
Radicación No:  520014189001- 2018-00551 
Demandante:  Laura Melissa Escobar Albán 
Demandado:  Oscar Andrés Pantoja 

 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a dictar sentencia anticipada escrita en el asunto de la 
referencia, de conformidad a lo contemplado en el artículo 278 del C.G. del P. 

 
I. Antecedentes 

 
En escrito repartido a este Despacho Judicial, la señora Laura Melissa Escobar 
Alban, mayor de edad y vecina de Pasto, actuando en nombre propio, formuló 
demanda ejecutiva, en contra del señor Oscar Andrés Pantoja, mayor de edad y 
domiciliado en Pasto, impetrando las siguientes: 
 
a.- Pretensiones. 
 
Que se libre mandamiento de pago en contra de la parte demandada por las 
siguientes sumas: 
 

- $240.000 por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 10 de febrero de 2018 hasta el día en que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

- $364.000 por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 14 de febrero de 2018 hasta el día en que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

- $1.670.000 por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 28 de junio de 2018 hasta el día en que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Las anteriores súplicas se sustentan en el siguiente supuesto fáctico: 
 
1) El demandado acepto como deudor de una Letra de cambio, por la suma de 
$410.000.00, girada a favor del establecimiento de comercio Electrocreditos Nariño 
y como propietario el señor Jesús Tulio Ortega Zambrano identificado con C de C. 
No. 98.388.448, quien la endoso en propiedad y por valor recibido; pagadero en la 
ciudad de Pasto el día 09 de febrero de 2018. 
 
El pago de la obligación pactada debió realizarse así: cuota inicial por valor de 
$50.000 el día 09 de agosto de 2017 y en 6 cuotas mensuales consecutivas cada 
una por valor de $60.000 a partir del 09 de septiembre de 2017, hasta su totalidad. 
 
 Esta letra de cambio ha sido descargada en la suma de $170.000, quedando un 
saldo sin cancelar por valor de $240.000; o sea por lo que se solicita se libre orden 
de pago. 
 



2) El demandado acepto como deudor una Letra de cambio por la suma de 
$455.000.00, girada a favor del establecimiento de comercio Electrocréditos Nariño 
y como propietario el señor Jesús Tulio Ortega Zambrano identificado con C de C. 
No. 98.388.448, quien le endoso en propiedad y por valor recibido; pagadero en la 
ciudad de Pasto el día 13 de febrero de 2018. 
 
El pago del título valor debía realizarse de la siguiente manera: una cuota inicial por 
valor de $9l.000 el día 13 de octubre de 2017 y en 4 cuotas mensuales consecutivas 
cada una por valor de $91.000 a partir del 13 de noviembre de 2017, hasta su 
totalidad. 
 
Esta letra de cambio es de plazo vencido y ha sido descargada en la suma de 
$91.000, quedando un saldo sin cancelar por valor de $364.000; o sea por lo que 
se solicita se libre orden de pago. 
 
3) El demandado acepto como deudor una Letra de cambio por la suma de 
$2.574.000.00, girada a favor del establecimiento de comercio Electrocreditos 
Nariño y como propietario. el señor Jesús Tulio Ortega Zambrano identificado con 
C de C. No. 98.388.448, quien le endoso en propiedad y por valor recibido; pagadero 
en la ciudad de Pasto el día 27 de junio de 2018. 
 
De este título valor letra de cambio, se pactó el pago de la siguiente manera: una 
cuota inicial por valor de $570.000 el día 27 de junio de 2017 y en 12 cuotas 
mensuales consecutivas cada una por valor de $167.000 a partir del 27 de Julio de 
2017, hasta su totalidad. 
 
Esta letra de cambio es de plazo vencido y ha sido descargada en la suma de 
$904.000, quedando un saldo sin cancelar por valor de $1.670.000; o sea por lo que 
se solicita se libre orden de pago. 
 
4) Estos títulos valor constituyen una obligación clara expresa, y actualmente 
exigible, y que provienen directamente del deudor, por lo tanto presta mérito 
ejecutivo. 
 
b.- Otras formalidades de la demanda. 
 
El demandante citó los fundamentos de derecho, determinó la competencia, la 
cuantía, el procedimiento, invocó los medios probatorios y mencionó los anexos y 
las direcciones para surtir notificaciones a las partes. 
 
c.- Trámite impartido. 
 
En providencia de 26 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago a favor de 
Laura Melissa Escobar Albán y en contra de Oscar Andrés Pantoja.  
 
Con auto de 8 de octubre de 2021, se ordenó el emplazamiento del demandado, el 
que fue registrado por Secretaria en el Sistema Nacional de Emplazados. 
 
Mediante auto de 29 de agosto de 2022 se resolvió al curador ad litem, quien aceptó 
el nombramiento, y con correo de 19 de septiembre de 2022, presentó contestación 
a la demanda, formulando la excepción de prescripción. 
 

II. Consideraciones 
 

a. Presupuestos Procesales. 
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Los presupuestos procesales que ameritan sentencia de mérito no ofrecen reparo 
alguno en este escenario procesal, en efecto, el juez que conoce del caso es 
competente para decidir la controversia en razón de la cuantía y el domicilio de la 
parte demandada.  
 
Tanto la parte actora como la demandada tienen capacidad para ser parte y 
comparecer al proceso por ser personas naturales, mayores de edad y el escrito de 
demanda y sus anexos se ciñen a lo consagrado en el artículo 82 y ss del C.G. del 
P.  
 

b. Legitimación Ad Causam. 
 
Una vez revisados los documentos base del recaudo coercitivo, se advierte que la 
demandante está legitimada, toda vez que cuenta con endoso en propiedad de 
quien se registra como beneficiario del título valor (acreedor), como también está 
legitimado el demandado en su condición de aceptante y obligado (deudor). 
 

c. Control de legalidad. 
 
Examinada la actuación cumplida, no se avizora vicio procesal suficiente para 
invalidar lo actuado, debiéndose fallar de fondo la demanda que hoy ocupa la 
atención del juzgado. 
 

d. La pretensión ejecutiva. 
 
Al tenor de lo preceptuado por el artículo 422 del C. G del P., se tiene que: “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  
 
La precitada norma establece los requisitos de forma y de fondo para que un 
documento preste mérito ejecutivo, entre los primeros están, que debe constar en 
un documento autentico que preste mérito probatorio en contra del deudor y entre 
los segundos, las condiciones que se exigen para que la obligación sea exigible 
mediante la pretensión ejecutiva, es decir que sea clara, esto es, evidente sin 
necesidad de recurrir a otras probanzas para demostrarla; expresa, o sea,  
materializada en un documento que de fe de su existencia y, exigible, por no estar 
sujeta a término ni condición, ni existan diligencias previas por realizar.   
 
Dentro del presente asunto la parte demandante invoca como títulos ejecutivos tres 
letras de cambio, que reúnen los requisitos generales para todo título valor, esto es, 
la mención del derecho que el título incorpora, y la firma de quien lo crea, además 
de los requisitos especiales para la letra de cambio, como la orden incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, el nombre del girado, la forma de 
vencimiento y la indicación de ser pagadera a la orden. (Artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio). 
 
Encontrándose reunidos tanto los requisitos generales como los especiales de las 
letras de cambio allegadas al plenario para su eficacia jurídica y encontrando en 
ellas la existencia de una obligación cambiaria a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante, la cual cumple las condiciones a las que alude el 



artículo 422 del C.G. del P., esto es, de ser clara, expresa y actualmente exigible, 
procedió la ejecución, en la forma solicitada en el escrito de demanda.  
 

e. La excepción de prescripción 
 
Con el fin de enervar las pretensiones, la parte demandada formuló la excepción 
cambiaria de prescripción. 
 
A tenor de lo preceptuado por el artículo 1625 del C. C., la prescripción es un modo 
de extinguir las obligaciones por el simple transcurso del tiempo durante el cual no 
se hayan ejercido las acciones pertinentes. 
 
El artículo 789 del C. de Co., prevé, que la acción cambiaria directa, prescribe en 
tres años a partir del día del vencimiento. 
 
La acción cambiaria es directa cuando se ejercita contra el aceptante de una orden 
o el otorgante de una promesa cambiaria o sus avalistas. 
 
El artículo 94 del C. G. del P., regula los efectos de la presentación de la demanda, 
entre los que se encuentra la interrupción del término para que opere la prescripción, 
siempre que el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término 
de un año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de dicha 
providencia. Pasado este término los mencionados efectos sólo se producirán con 
la notificación al demandado.  
 
Ahora bien, valga tener en cuenta que a raíz de la pandemia por el Covid – 19, El 
Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales desde el 16 de 
marzo hasta el 1 de julio de 2020,1 razón por la cual, el Gobierno Nacional expidió 
el Decreto Legislativo No. 564 de 2020, y efectuó precisiones respecto a la 
suspensión de términos de prescripción y caducidad, en los siguientes términos:  
  
"Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 
prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios control o presentar demandas ante la Judicial o ante 
los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos desde 
el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la 
reanudación los términos judiciales.  
  
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 
Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión 
de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 
prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, 
interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la 
suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente."  
 

f. Análisis del caso bajo estudio y evaluación probatoria. 
 
Análisis del caso bajo estudio y evaluación probatoria. 
 
Descendiendo al caso en estudio se tiene que los títulos valores base del recaudo 
coercitivo presentan como fecha de vencimiento las siguientes: 

1. 9 de febrero de 2018 
2. 13 de febrero de 2018 

                                                             
1 Acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, 
PCSJA-11556 y PCSJA-11567.  
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3. 27 de junio de 2018 
 
De igual forma, se advierte que el mandamiento de pago fue notificado por estados 
a la parte ejecutante el 27 de julio de 2018, y notificado al curador ad litem designado 
el 7 de septiembre de 2022, después de que se hiciera el registro en el Sistema 
Nacional de Emplazados el día 8 de julio de 2022. 
 
Así entonces, seria del caso considerar que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 94 del C.G. del P. en el presente caso ha operado el fenómeno de la 
prescripción, toda vez que, si bien la acción cambiaria se ejerció dentro de los tres 
años contados a partir de la fecha de vencimiento de los títulos valores, la parte 
demandada no fue notificada dentro del término de un año contado a partir del día 
siguiente a la notificación del mandamiento de pago. 
 
No obstante lo anterior, este Despacho no puede desconocer los pronunciamientos 
que ha realizado la Corte Constitucional en Sentencias T- 281 de 2015 y T-741 de 
2005, en los que se resalta “ (…) Para que la prescripción extintiva se configure y 
sea reconocida por el funcionario judicial, requiere: i) el transcurso del tiempo y ii) la 
inactividad del acreedor demandante; por lo cual, como más adelante se recordará, 
esta Corte ha sostenido que cuando la falta de notificación al demandado se 
produce por negligencia de la administración de justicia y no por causas atribuibles 
al demandante, debe reconocerse que el término para la prescripción se ha 
interrumpido y ya no puede consolidarse este medio de extinción de las 
obligaciones. (…)”.  
 
Así las cosas, una vez revisado el expediente y el trámite impartido al presente 
asunto, se advierte que existen causas atribuibles al Despacho para que la 
notificación al curador ad litem se dilatara, pues hubo mora entre el decreto del 
emplazamiento solicitado, el registro del emplazamiento en la página 
correspondiente y el posterior nombramiento. 
 
En ese entendido, se torna evidente que el término de prescripción se vio 
interrumpido por el trámite efectuado, y que fue dilatado involuntariamente por este 
Despacho judicial, atendiendo las dificultades y por la cargar laboral que se asume 
desde el año 2016.  
 
Así las cosas no habrá lugar a declarar la excepción de prescripción alegada por el 
curador ad litem, y por el contrario, teniendo en cuenta que las letras de cambio 
base del recaudo coercitivo contienen una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio; en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de 26 
de julio de 2018, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el 
remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
DECISIÓN 
 



Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SIN LUGAR A DECLARAR probada la excepción de prescripción de 
la acción cambiaria, por las razones expuestas en la parte motiva del presente fallo. 
 
SEGUNDO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Laura Melissa 
Escobar Albán y en contra de Oscar Andrés Pantoja, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
CUARTO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto 
en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. 
del P.  
 
QUINTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

    
 



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, donde se ha solicitado fijar fecha para diligencia de remate. Sírvase proveer. 
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

  
Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2019-00167  
Demandante: Banco Davivienda SA 

Demandada: Marcela Liliana Bastidas Santander 

                       
Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Revisado el presente asunto se advierte que el inmueble de propiedad de la demandada 
distinguido con M. I. 240-233203 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, 
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado; que no existen irregularidades o vicios que 
conlleven a decretar nulidades y que no existen peticiones de levantamiento de medidas 
cautelares o recursos pendientes por resolver, ni citaciones de terceros acreedores hipotecarios 
o prendarios sin realizar, razón por la cual es procedente despachar favorablemente la solicitud 
de continuar el trámite con el remate del bien en comento, tal como lo dispone el artículo 448 
del C. G. del P.   
 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - Señalar como fecha para la diligencia de remate del inmueble de propiedad de la 
demandada Marcela Liliana Bastidas Santander distinguido con M. I. 240-233203 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado por valor de ($133.158.150), dentro del presente asunto, el día veintidós (22) de 
febrero de 2023 a las 14:30 horas.  
  
SEGUNDO. - La licitación comenzará a las horas y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo 
del inmueble.  
  
TERCERO. - Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado 
previa consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el Despacho tiene 
en el Banco Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del 
juzgado j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de 
inicio de la diligencia.   
  
La diligencia se hará de manera presencial, en el despacho ubicado en la carrera 32A # 1 – 45 
Barrio la primavera, teléfonos de contacto 311 391 0065 y 7292857.   
  
CUARTO. - Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del C. G. del P. y publíquese el día domingo por una vez con 
antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO 
o DIARIO DEL SUR o en la emisora RCN, CARACOL o Ecos de Pasto.   

  
Notifíquese y Cúmplase  

  
  
   

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 30 de enero de 2023  

 ________________________________________  
Secretario  

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023.- Doy cuenta al señor Juez de la 
notificación personal realizada a la parte demandada. Sírvase Proveer.   
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00012   
Demandante: Caja de Compensacion Familiar de Nariño Comfamiliar 

Demandado:  Alex Francisco Ayala Insuasti 
   

Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitres (2023)   
   
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada a su correo electrónico del 
auto que libró la orden de apremio en su contra, que dentro del término de traslado 
de la demanda no se presentaron excepciones de mérito, que el pagare, base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos 
en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 9 de febrero de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito.    
    
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.    
    
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   

 RESUELVE   
   
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la Caja de 
Compensacion Familiar de Nariño Comfamiliar y en contra de Alex Francisco Ayala 
Insuasti, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.   
   
SEGUNDO. - ORDENAR el remate, previo secuestro y avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso.   
   
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto 
en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. 
del P.   
   
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, e incluir en dicha liquidación el monto de agencias en derecho.   
 

Notifíquese y Cúmplase   
 

  
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
30 de enero de 2023  

_____________________________________    
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023.- Doy cuenta al señor Juez de la 
notificación personal realizada a la parte demandada. Sírvase Proveer.   
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00021   
Demandante: Caja de Compensacion Familiar de Nariño Comfamiliar 

Demandado:  Luis Fernando Torres Doicela 

   
Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitres (2023)   

   
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada a su correo electrónico del 
auto que libró la orden de apremio en su contra, que dentro del término de traslado 
de la demanda no se presentaron excepciones de mérito, que el pagare, base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos 
en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 11 de febrero de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito.    
    
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.    
    
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   

 RESUELVE   
   
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la Caja de 
Compensacion Familiar de Nariño Comfamiliar y en contra de Luis Fernando Torres 
Doicela, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.   
   
SEGUNDO. - ORDENAR el remate, previo secuestro y avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso.   
   
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto 
en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. 
del P.   
   
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, e incluir en dicha liquidación el monto de agencias en derecho.   
 

Notifíquese y Cúmplase   
 

  
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
30 de enero de 2023  

_____________________________________    
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez, que dentro del proceso 
de la referencia no se atendió al requerimiento realizado en auto de 21 de noviembre de 2022. Sírvase 
Proveer.     

Camilo Alejandro Jurado Cañizares    
Secretario    

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

    
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 2022-00272  
Demandante: Condominio Torres del Prado PH  
Demandada: Emilio Ortega Jurado 

  
Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la viabilidad de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P.   

   
CONSIDERACIONES   

   
El numeral primero del artículo 317 del C G. del P. prevé “1. Cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   
   
Revisado el presente asunto, se observa que en providencia 21 de noviembre de 2022 se requirió al 
extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados, proceda a realizar la notificación a la parte demandada, so pena de tener por desistida 
tácitamente la demanda; transcurrido el término otorgado se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal que le compete, ni dio respuesta al requerimiento.    
   
De lo expuesto se concluye que resulta procedente dar aplicación a la figura jurídica del desistimiento 
tácito, a la luz de lo previsto por el numeral 1º del artículo 317 ibidem, ordenando el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, sin lugar a condenar en costas por cuanto no se causaron (numeral 
3 del artículo 366 C.G. del P.)    
  

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,   
  

RESUELVE  
   
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos 
del numeral 1 del artículo 317 del C.G. del P. por las razones expuestas en precedencia.    
   
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 28 de junio de 2022, por las 
razones expuestas en precedencia. 
  
TERCERO. - SIN LUGAR a condenar en costas, por las razones expuestas en precedencia.   
  

CUARTO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos ejecutivos se 
encuentran en custodia de la parte demandante, con las constancias secretariales pertinentes. 
 
QUINTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias del 
caso.   

Notifíquese y cúmplase  
  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   
NOTIFICACION POR ESTADO    

Hoy, 30 de enero de 2023   
_______________________________ 

Secretario    
 

 



Informe Secretarial. Pasto,  27 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial 
que antecede presentado por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00705  
Demandante: Banco de Occidente  
Demandada: Lidia Hermencia Miramag Chamorro  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la parte ejecutante se observa 
que las falencias advertidas en proveído adiado a 16 de enero de 2023 fueron subsanadas y toda vez 
que el título valor pagaré aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo al tenor 
de lo establecido en los artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio, se procederá 
a librar la orden de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Banco de Occidente y en contra de 
Lidia Hermencia Miramag Chamorro, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen por el pagaré, la 
suma de $19.555.364,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 8 
de diciembre de 2022  hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 
más la suma de $321.943 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 12 de octubre de 
2022 hasta el 7 de diciembre de 2022. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto informándole del memorial que antecede presentado 
por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso de Pertenencia No. 520014189001 – 2023-00004  
Demandante: Elia Oliva Cifuentes Narváez  
Demandado: José Antonio Caranguay Burgos  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de la revisión del memorial 
allegado en término por la apoderada de la parte demandante, se observa que 
los defectos advertidos por este despacho en proveído adiado a 16 de enero de 
2023 fueron subsanados. 
 
Así las cosas, se observa que la demanda reúne las exigencias previstas en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 375 
ibídem y que por el avalúo catastral del inmueble y su ubicación, este juzgado es 
competente para conocer de la demanda propuesta, razón por la cual se 
procederá a admitir la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda verbal de declaración de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio propuesta por Elia Oliva Cifuentes Narváez, 
a través de apoderada judicial, frente a José Antonio Caranguay Burgos, respecto 
del inmueble, estacionamiento privado designado con el No. 70, ubicado en la 
Calle 22 No. 15 – 108 del municipio de Pasto, con un área de 10 M2, identificado 
con numero catastral 52001010202190203901 y numero de Matricula 
inmobiliaria No. 240-132279 el cual se encuentra registrado en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título I, Capítulo II, artículo 375 del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR en forma personal el contenido de esta providencia a 
la Sociedad Enríquez y Trujillo y CIA Ltda, acorde con el artículo 290 y ss. del 
Código General del Proceso.  De la demanda y sus anexos córrasele traslado por 
el término de VEINTE (20) días hábiles para los fines legales. 
  
CUARTO. - ORDENAR el emplazamiento del demandado José Antonio 
Caranguay Burgos identificado con C.C. No. 13.060.520 y demás personas 
indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien a usucapir. 



 
Secretaria realizará el emplazamiento a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P. 
   
QUINTO.- INFORMAR a la parte demandante que deberá instalar una valla de 
dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 
proceso, junto a la vía pública más importante sobre el cual  tenga frente o límite  
con  los datos específicos señalados en los literales “ a al g” del numeral 7 del 
artículo 375 del C.G del P., los datos de la valla deberán estar escritos en letra 
de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 
ancho  y  aportar las fotografías del inmueble en las que se observe el contenido 
de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
SEXTO.- DECRETAR la inscripción de la demanda, en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-132279 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto.  En consecuencia ofíciese ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 
SEPTIMO.- INFORMAR de la existencia del presente proceso, a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a la Alcaldía Municipal de Pasto, 
para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones (num. 6º, inc. 2º, art. 375 C. G. P.). 
 
La parte demandante acreditará el envío o recibido de los oficios. 
 
Para el efecto hágase entrega de la demanda y anexos. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2027 
 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, informando del memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2023-00011  
Demandante: María Helena Pantoja de Yaqueno  
Demandados: Elsa Genith Molina Rosero y Alfonso Miley Guerrero Estrada 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

En el memorial del cual da cuenta secretaria, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
subsanar los defectos advertidos en proveído de 20 de enero de 2023, no obstante ello, una vez 
revisado el expediente se advierte que si bien se solicita el decreto de medidas cautelares, no se aporta 
la caución judicial, y al omitir tal requisito, debía aportar constancia del envió físico de la demandada 
a los demandados, tal y como lo exige la Ley 2213 de 2022. 
 
La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de 
texto). 
 
Así las cosas, en aplicación de lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. se procederá a rechazar la 
demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO.- ENTREGAR los anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose en caso de 
que fueren solicitados. Déjese la constancia respectiva. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 
_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2023-00025 
Demandante: Álvaro Ignacio Aguilar Torres 
Demandado: Guillermo Eduardo Martínez Franco  
                        

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
En ese entendido la parte demandante deberá especificar cual es el lugar de cumplimiento, y de ser 
la ciudad de Pasto, le corresponde especificar la dirección del mismo y comuna a la que pertenece 
dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite establecer la 
competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Verbal sumario No. 520014189001-2023-00026 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2023-00026 
Demandante: Daniel Jesús Oliva Acosta 
Demandados: Juan Pablo Fuertes Chaguezac y Angélica María Delgado Solís  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El artículo 621 del ordenamiento procesal, que modificó el artículo 38 de la 
Ley 640 de 2001, prevé que “Si la materia de que trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 
declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos 
en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o 
del artículo 590 del Código General del Proceso”. 
 
La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” y “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad”. 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos se advierte que la parte 
demandante no acreditó haber agotado la conciliación extrajudicial en derecho 



Ref: Proceso Verbal sumario No. 520014189001-2023-00026 

 

con la parte demandada, y si bien se solicitó el decreto de medidas cautelares, 
no se anexa la caución judicial. 
 
De igual forma al no ser procedente decretar las medidas cautelares, la parte 
demandante debe acreditar el envío físico de la demanda, a la dirección 
suministrada, tal y como lo exige la norma en comento. 
 
Cabe resaltar que respecto a la solicitud de amparo de pobreza elevada por 
la parte demandante, debe advertirse que no se accederá a la misma, toda 
vez que no se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 151 y ss 
del C. G. del P., pues se pretende hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado Oscar Andrés Santacruz 
Erazo portador de la T.P. No. 29.647 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
30 de enero de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00027 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00027 
Demandante: Johan Enrique Lambraño Luna 
Demandado: Edgar Guillermo Robles Chamorro 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Johan Enrique 
Lambraño Luna y en contra de Edgar Guillermo Robles Chamorro para que en 
el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$5.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 21 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00027 

 

CUARTO. –  RECONOCER personería al abogado Alejandro Benavides 
Ceballos portador de la T.P. No. 215.832 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
30 de enero de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00028 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00028 
Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia  
Coopserp Colombia  
Demandada: Zully Jennifer Barrientos Rosero  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la Cooperativa de 
Servidores Públicos & Jubilados de Colombia  Coopserp Colombia y en contra 
de Zully Jennifer Barrientos Rosero para que en el término de cinco (5) días que 
comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de 
este auto, cancele por el pagaré No. 45-09167  la suma de $12.156.577,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 31 de julio 
de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00028 

 

 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Diana Paola Tobar 
Montalvo portadora de la T.P. No. 263.331 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
30 de enero de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 27 de enero de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2023-00029 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandada: Gladis Yamira Guerrero de Arcos  
                        

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
En ese entendido la parte demandante deberá especificar cual es el lugar de cumplimiento, y de ser 
la ciudad de Pasto, le corresponde especificar la dirección del mismo y comuna a la que pertenece 
dentro de este Municipio, allegando copia del certificado de la sucursal y/o agencia. Valga memorar 
que la determinación de este requisito permite establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00030 

 
Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00030 
Demandante: Azteca Comunicaciones Colombia SAS 
Demandada: Intercom de Nariño SAS  
  

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, modificó el 
Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las comunas del 
Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, como 
medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 2021, 
a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles Municipales 
del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia territorial, 
correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la competencia se determina por 
el domicilio de las partes y que la dirección para efectos de notificar a la parte 
demandada se ubica en el Barrio Tamasagra, que pertenece a la comuna 6 de este 
Municipio. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y enviarla 
a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles Municipales de 
Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 
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PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, por 
las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 
 

_____________________________________   
Secretario 



 

 
Informe Secretarial. Pasto, 27 de enero de 2023. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Verbal Sumario No. 2023-00031 
Demandante: Jorge Enrique Rosero Rosas 
Demandados: Banco BBVA – Aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  
  

Pasto (N.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, modificó el 
Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las comunas del 
Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, como 
medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 2021, 
a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles Municipales 
del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia territorial, 
correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la competencia se determina por 
el domicilio de las partes y que la dirección para efectos de notificar a la parte 
demandada se ubica en la ciudad de Bogotá y en esta ciudad en la carrera 25 No. 
20-45, que pertenece a la comuna 1. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y enviarla 
a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles Municipales de 
Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 



 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, por 
las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

30 de enero de 2023 
 

_____________________________________   
Secretario 
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